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ORDEN AGA/70/2024, de 12 de enero, por la que se convocan subvenciones para la 
prestación de servicios de asesoramiento agrario, en el marco del Plan Estratégico 
Nacional de la PAC 2023-2027, para Aragón, para el año 2024.

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre 
de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos 
que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la Política Agrícola Común (planes 
estratégicos de la PAC, financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) 
y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Re-
glamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013, dedica el artículo 15 a los servicios de 
asesoramiento a las explotaciones agrarias.

De acuerdo con el mencionado Reglamento, en el Plan Estratégico Nacional de la Política 
Agrícola Común 2023-2027 (en adelante, PEPAC), aprobado por la Comisión Europea me-
diante la Decisión de Ejecución C(2022) 6017, de 31 de agosto de 2022, se incluye la inter-
vención 7202 Asesoramiento.

Estas previsiones se completan con lo dispuesto en la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, 
por la que se regulan el sistema de gestión de la Política Agrícola Común y otras materias 
conexas, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento de 
desarrollo; el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, y por la Orden 
AGM/1575/2022, de 27 de octubre, por la que se aprobaron las bases reguladoras de la con-
cesión de ayudas para la prestación del servicio de asesoramiento a las explotaciones agra-
rias, en el marco del PEPAC, para Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 217, de 9 de 
noviembre de 2022).

El artículo 1.3. de la precitada Orden establece que el procedimiento de concesión de las 
subvenciones, constará de dos fases. En una primera fase, se realizará una convocatoria 
única para la selección de las entidades beneficiaras de la ayuda y en una segunda fase, con 
carácter anual, se convocará la selección de las personas usuarias de los servicios de aseso-
ramiento y se determinará el importe de la ayuda que corresponde a cada entidad beneficiaria 
para la anualidad correspondiente.

Por Resolución del Director General de Desarrollo Rural, de 15 de marzo de 2023, se ha 
aprobado la lista definitiva de entidades de asesoramiento agrario seleccionadas según lo 
establecido en la Orden AGM/1983/2022, de 21 de diciembre, por la que se convoca la selec-
ción de entidades de asesoramiento agrario, en el marco del Plan Estratégico Nacional de la 
PAC 2023-2027 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 4, de 9 de enero de 2023).

El marco normativo expuesto hace necesario que, en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, se convoque la selección de personas usuarias de los servicios de aseso-
ramiento agrario y la concesión de la ayuda a las entidades de asesoramiento agrario, según 
lo previsto en el capítulo III de la Orden AGM/1575/2022, de 27 de octubre, para el año 2024 
(segunda convocatoria del PEPAC).

La presentación de la solicitud y la documentación relacionada con la misma, así como 
cualquier otro trámite relacionado con este procedimiento se efectuará de forma electrónica. 
Para ello, la entidad solicitante deberá de disponer de cualquiera de los sistemas de firma 
electrónica habilitados conforme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en 
Aragón. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación ha puesto a disposición 
de las entidades de asesoramiento agrario seleccionadas tanto los modelos normalizados 
para su presentación como la aplicación informática necesaria para ello.

En caso de que exista imposibilidad técnica de tramitar electrónicamente las solicitudes o 
cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, a través de la mencionada aplicación, 
los modelos normalizados correspondientes estarán disponibles en la sede electrónica del 
Gobierno de Aragón, accesible en la url: http://www.aragon.es/tramites, siendo el 1835 el nú-
mero de procedimiento asignado a esta línea de subvención. En este caso y conforme al ar-
tículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, tales trámites podrán realizarse a través del 
Registro Electrónico General de Aragón o en los restantes registros electrónicos de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las entidades que integran 
la Administración Local y el sector público institucional.

Por otro lado, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal, se requiere el consentimiento expreso de la entidad interesada para que la 
Administración compruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del 
procedimiento en cuestión. Asimismo, las entidades interesadas tienen derecho a no aportar 
los documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier otra Administración. La Administración actuante podrá consultar o 
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recabar dichos documentos salvo que la entidad interesada se opusiera a ello, en este caso 
deberá presentar tal documentación.

Estas subvenciones se enmarcan dentro de los objetivos definidos en el Plan Estratégico 
de Subvenciones del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación para el periodo 
2023-2027, concretamente en su apartado 5.3. Líneas de subvención gestionadas por la Di-
rección General de Desarrollo Rural.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva ordinaria regulado en el artículo 14.2 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, y de acuerdo a los principios de publicidad, objetividad, transpa-
rencia, igualdad y no discriminación.

En el marco de lo establecido en el PEPAC y en el documento aprobado por el Comité de 
Seguimiento regional del mismo, que fija los criterios de selección de las distintas interven-
ciones, esta Orden, conforme a lo previsto en el artículo 20 letra m) del texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón, desarrolla y barema los criterios de prioridad que establece 
la Orden AGM/1575/2022, de 27 de octubre, en su artículo 33.

Sin perjuicio de la aplicación directa de las bases reguladoras citadas, esta Orden repro-
duce algunos aspectos de las mismas, con objeto de facilitar a los interesados un mejor co-
nocimiento de las cuestiones fundamentales del régimen de la subvención.

De conformidad con la competencia que me confiere el artículo 11 del texto refundido de 
la Ley de Subvenciones de Aragón, en relación con el Decreto de 11 de agosto de 2023, del 
Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, y el Decreto 102/2023, 
de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica bá-
sica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En su virtud, resuelvo:

Primero.— Objeto y finalidad.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar la selección de los usuarios de los servicios de 

asesoramiento agrario y la concesión de las subvenciones a las entidades de asesoramiento 
para la anualidad 2024 en la Comunidad Autónoma de Aragón, amparada por la intervención 
7202 Asesoramiento del Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común 2023-2027 
(en adelante, PEPAC 2023-2027).

2. La finalidad de las subvenciones contempladas en esta Orden es:
a) Ayudar a los agricultores, ganaderos, jóvenes agricultores y otros gestores de tierras a 

beneficiarse de los servicios de asesoramiento para mejorar los resultados económicos 
de sus explotaciones, así como la sostenibilidad medioambiental y social de las mismas, 
cumpliendo lo establecido en los artículos 15 y 78 del Reglamento (UE) 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

b) Asesorar a los usuarios del servicio en los aspectos previstos en el artículo 15, apar-
tado 4, del citado Reglamento.

Segundo.— Entidades beneficiarias de la subvención.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones al asesoramiento agrario las entidades 

seleccionadas por Resolución del Director General de Desarrollo Rural, de 15 de marzo de 
2023, según lo establecido en la Orden AGM/1983/2022, de 21 de diciembre, por la que se 
convoca la selección de entidades de asesoramiento agrario, en el marco del PEPAC 2023-
2027, para Aragón.

En el anexo I se indica la relación de entidades seleccionadas.
2. No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria aquellas que se encuentren in-

cursas en alguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, entre las que se encuentra el no hallarse al 
corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Excepcionalmente, no concurrirá causa impeditiva respecto de aquellos solicitantes que 
tengan deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón 
siempre que la cuantía de su deuda fuera inferior a la de la subvención a la que pudieran tener 
derecho.

3. La acreditación de no estar incursa en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de entidad beneficiaria, así como del hecho de no haber sido nunca objeto de sanción 
administrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones conside-
radas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género, así como por la legisla-
ción de igualdad de trato y no discriminación, no haber sido sancionada en materia laboral y 
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de cumplir con todos los requisitos en la legislación medioambiental vigente, en su caso, se 
efectuará, mediante la declaración responsable contenida en la solicitud.

4. La presentación de la solicitud de subvención por la entidad interesada o su represen-
tante conlleva el consentimiento para que el órgano instructor compruebe el cumplimiento de 
los requisitos necesarios para la gestión del procedimiento en cuestión, de conformidad con 
lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal. En el caso de que 
la entidad interesada deniegue su consentimiento, deberá hacerlo constar expresamente y 
aportar los documentos o certificados acreditativos de dichos requisitos.

5. La comprobación de estos supuestos se efectuará antes de resolver las solicitudes de 
subvención.

Tercero.— Compromisos de las entidades beneficiarias.
Según lo establecido en el punto 1 del apartado cuarto de la Orden AGM/1983/2022, de 21 

de diciembre, las entidades beneficiarias de la subvención, así como, en su caso, las socias, 
asociadas o vinculadas, se comprometen a:

a) Garantizar que el asesoramiento sea imparcial y que los asesores y asesoras que 
presten estos servicios no tengan conflictos de intereses.

b) Atender a todos los solicitantes de asesoramiento sin discriminación alguna, de manera 
que la afiliación a la entidad que realiza el asesoramiento no sea condición para tener 
acceso al mismo, garantizando la imparcialidad y un trato de igualdad a todas las per-
sonas.

c) Garantizar que los destinatarios de los servicios de asesoramiento que presten sean 
agricultores, ganaderos, jóvenes agricultores y otros gestores de tierras.

d) Elaborar un contrato de prestación del servicio de asesoramiento que firmarán el asesor 
responsable de la misma y el destinatario del mismo en el que figuren: las caracterís-
ticas del servicio a prestar, las obligaciones de cada una de las partes y, en particular, 
la obligatoriedad del destinatario de abonar el 20 % del precio unitario del servicio de 
asesoramiento que la entidad indique en la solicitud de ayuda anual que presente, así 
como servicios adicionales que deberán correr a su cargo. En ningún caso se podrá 
exigir la contratación de estos servicios adicionales como requisito para la prestación 
de los servicios de asesoramiento a que se refiere la presente intervención.

e) Documentar y comunicar al órgano competente cualquier modificación de las condi-
ciones con las que se presentaron a la selección, incluidas las situaciones laborales 
específicas que puedan conllevar la sustitución de un asesor o coordinador por otra 
persona (fundamentalmente bajas laborales de larga duración). También incluirá los 
posibles incrementos de asesores en función de la demanda de asesoramiento.

f) Permitir a la autoridad competente de la Comunidad Autónoma de Aragón, la realiza-
ción de los controles administrativos y sobre el terreno que sean necesarios para llevar 
a cabo el control y la evaluación de su actividad.

g) Asistir, a petición de los titulares de las explotaciones, a las inspecciones que realicen 
los órganos competentes de aquellas actividades que hayan sido objeto de asesora-
miento.

h) Dotar a su personal de los elementos y materiales necesarios para el adecuado des-
empeño del servicio.

i) Facilitar al personal técnico encargado de la prestación de los servicios de asesora-
miento una formación continua adecuada a las necesidades y especificidad de las ma-
terias de asesoramiento. En concreto, se deberá garantizar una formación mínima 
anual de 20 horas en materias directamente vinculadas a la prestación del servicio de 
asesoramiento e impartidas por entidades oficialmente reconocidas para la formación. 
A estos efectos, no será considerada la formación impartida por la entidad de asesora-
miento a la que pertenezcan los asesores.

j) Cumplir las obligaciones laborales y sociales, medio ambientales, tributarias, de pre-
vención de riesgos laborales, de integración social de las personas con minusvalías, 
fiscal, de protección de datos personales y de igualdad de género.

k) Satisfacer los gastos que se requieran para la obtención de autorizaciones, licencias, 
documentos o cualquier otra información de organismos oficiales o particulares, y en 
general, cualesquiera otros gastos derivados o generados por la prestación del ser-
vicio.

l) Proporcionar a la autoridad de gestión, a los evaluadores designados o a otros orga-
nismos en que dicha autoridad haya delegado la realización de tareas, toda la informa-
ción necesaria para poder realizar el seguimiento y la evaluación de la prestación del 
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servicio, en particular, en relación con el cumplimiento de determinados objetivos y 
prioridades.

m) Cumplir las obligaciones legalmente establecidas en materia de protección de datos de 
carácter personal o individual de acuerdo con lo establecido al respecto en la legisla-
ción específica de aplicación para cada cuestión.

 Sobre las entidades y su personal recae el deber de secreto profesional. Ningún 
miembro de la plantilla de la empresa podrá facilitar información alguna a terceros rela-
tiva a las actuaciones vinculadas al desempeño de su trabajo, así como la cesión de 
datos de carácter personal o individual a los que tengan acceso por la prestación del 
servicio. En todo caso, esta información estará sujeta a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales.

n) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, y de la debida separación de fun-
ciones de asesoramiento y control de las subvenciones, el personal de asesoramiento 
deberá comunicar a la autoridad competente las irregularidades o infracciones consta-
tadas durante la prestación del servicio y, en concreto, las posibles infracciones pe-
nales, incluidos los delitos contra el medio ambiente.

Cuarto.— Obligaciones específicas de la entidad beneficiaria.
Las entidades beneficiarias de la subvención asumen con respecto a esta medida, las si-

guientes obligaciones específicas, recogidas en el artículo 9 de la Orden AGM/1575/2022, de 
27 de octubre:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar la actividad que fundamentó la con-
cesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidos en la convocatoria o resolución de concesión, así como la realización de 
la actuación subvencionada.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de cualquier tipo de subvención para la 
misma finalidad objeto de la subvención procedente de otras Administraciones o entes 
públicos o privados.

d) Justificar la realidad de los gastos realizados mediante los documentos correspon-
dientes, en los plazos y condiciones establecidos en esta convocatoria o en la resolu-
ción de concesión.

e) Someterse y colaborar en las actuaciones de control y comprobación que puedan rea-
lizar los órganos competentes, aportando cuanta información y documentación le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de la subvención recibida, en 
tanto puedan ser objeto de comprobación y control, durante los cinco años siguientes 
al pago de la actuación subvencionada o durante los tres años siguientes si la subven-
ción es de un importe inferior o igual a 60.000 euros.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

h) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por los órganos competentes de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, las medidas para dar adecuada publicidad al carácter 
público de la financiación en los medios materiales que se utilicen para la difusión de la ac-
tuación subvencionada, en los términos previstos en el apartado vigesimoprimero.

i) Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que altere las condiciones que 
determinaron el otorgamiento de la subvención o dificulte el desarrollo de la actuación 
subvencionada, en el plazo de un mes desde que se produjo dicha circunstancia.

j) De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y de Participación Ciudadana de Aragón, las 
entidades beneficiarias de subvenciones estarán obligadas a suministrar a la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, previo requerimiento y en un plazo de 
quince días hábiles, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquélla de 
las obligaciones previstas en la Ley en materia de transparencia, con las consecuen-
cias recogidas en su artículo 9.4.

k) Atenerse, además de al régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las 
administraciones públicas citado con anterioridad, a la legislación en materia de contra-
tación pública.

l) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a las entidades beneficiarias en la norma-
tiva autonómica o estatal aplicable, en esta orden y en la correspondiente resolución de 
concesión de la subvención.
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m) Cumplir lo previsto en la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres de Aragón.

n) Garantizar que los destinatarios finales de la subvención conocen el origen y la finan-
ciación de la Unión Europea.

o) Facilitar información al Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación sobre 
cotizaciones, tendencias de precio de mercado, precios orientativos y, en general, cual-
quier otra relacionada con el ámbito de su actividad y que pueda ser demandada.

Quinto.— Funciones del coordinador y compromisos del personal técnico de las entidades 
seleccionadas como entidades de asesoramiento beneficiarias de la ayuda.

De acuerdo con lo establecido en el apartado quinto de la Orden AGM/1983/2022, de 21 
de diciembre:

1. Son funciones del coordinador las siguientes:
a) Actuar como interlocutora ante la Administración.
b) Informar a los técnicos asesores del origen de la subvención y de los sistemas de con-

trol y de evaluación de la prestación de los servicios de asesoramiento.
c) Asistir a las reuniones de seguimiento y coordinación que convoque el Servicio gestor 

y trasladar a los técnicos asesores las instrucciones necesarias para el correcto desa-
rrollo de la prestación de los servicios.

d) Velar por el correcto desarrollo de la prestación de los servicios de asesoramiento de 
su entidad.

e) Supervisar las solicitudes de ayuda y de pago y la documentación que les acompaña 
antes de su presentación ante la Administración.

f) Informar al Servicio de Innovación y Transferencia Agroalimentaria de cualquier inci-
dencia que se produzca en relación con esta actividad.

2. Tanto el coordinador como los técnicos asesores se comprometen a:
a) Participar en las actividades de formación permanente, en los plazos y las condiciones 

que establezca el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación. En con-
creto, a recibir una formación mínima anual de 20 horas en materias directamente vin-
culadas a la prestación del servicio de asesoramiento e impartidas por entidades ofi-
cialmente reconocidas para la formación distintas de la entidad a la que pertenezcan.

b) Garantizar la imparcialidad, integridad e independencia de cualquier interés personal, 
comercial o de otra índole en su labor.

Sexto.— Usuarios de los servicios de asesoramiento.
1. Según el artículo 10 de la Orden AGM/1575/2022, de 27 de octubre, podrán ser usuarios 

del servicio de asesoramiento agrario de Aragón, todas aquellas personas físicas o jurídicas 
titulares de explotaciones agrarias, incluidos los jóvenes que se incorporan a la actividad y 
otros gestores de tierras que deseen acceder al servicio de asesoramiento prestado por las 
entidades seleccionadas según la Orden AGM/1983/2022, de 21 de diciembre.

2. Los destinatarios del servicio de asesoramiento serán titulares de explotaciones agra-
rias ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón y con edad igual o inferior 
a 70 años a fecha de la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”. En el caso 
de servicios de asesoramiento destinados a jóvenes agricultores que se incorporen a la acti-
vidad, el plan empresarial estará referido a una explotación que vaya a ubicarse en dicho te-
rritorio.

En ningún caso se considerarán destinatarios del servicio de asesoramiento los técnicos 
asesores de las entidades que presten dicho servicio.

3. En el caso de que los destinatarios del servicio de asesoramiento sean personas jurí-
dicas su actividad principal será la agricultura o la ganadería según sus estatutos o reglas 
fundacionales.

Séptimo.— Régimen de concesión.
1. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-

tarias existentes para el ejercicio 2024.
2. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta Orden se trami-

tará en régimen de concurrencia competitiva ordinaria (artículo 16.2 del texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón) y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación.

3. Conforme a lo previsto en el artículo 16.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones 
de Aragón, las solicitudes se evaluarán y seleccionarán, conforme a los criterios de selección 
que se relacionan en el anexo II y que se corresponden con los previstos en el PEPAC 2023-
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2027 y aparecen recogidos en el documento “Criterios de sección de operaciones del Plan 
Estratégico de la PAC de Aragón 2023-2027” aprobado por el Comité de seguimiento regional 
del mismo.

Octavo.— Actividades subvencionables.
1. Serán subvencionables los servicios de asesoramiento prestados por las entidades 

beneficiarias de la subvención de acuerdo a lo establecido en el punto 2 del apartado cuarto 
de la Orden AGM/1983/2022, de 21 de diciembre, y en el anexo III, en particular:

a) Se prestarán a petición de los destinatarios en el ámbito agrario: en el área agrícola, en 
el área ganadera o en ambas áreas.

 En cualquiera de estas áreas el asesoramiento a jóvenes que se incorporen a la acti-
vidad agraria consistirá, además de lo indicado en las letras siguientes, en la puesta en 
marcha del plan empresarial, el seguimiento del mismo y la elaboración de un informe 
de seguimiento del año correspondiente al de solicitud del asesoramiento.

b) Se prestarán individualmente a los destinatarios de los mismos.
c) Tendrán carácter presencial, tanto en oficina como en la explotación del destinatario. 

Se realizará un mínimo de tres visitas a la explotación que se distribuirán, con carácter 
general, a lo largo del año salvo que por las peculiares características de los ciclos 
productivos requieran periodos más cortos.

 De forma complementaria, podrá realizarse asesoramiento telemático y telefónico.
 El servicio de asesoramiento tendrá una duración mínima de 25 horas.
d) Según señala el apartado 2 del artículo 15 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parla-

mento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, abarcarán aspectos econó-
micos, medioambientales y sociales teniendo en cuenta las prácticas de la explotación 
agraria existentes y proporcionarán información tecnológica y científica actualizada 
elaborada a partir de la investigación y la innovación.

e) Cada servicio de asesoramiento abarcará, al menos, dos de las materias indicadas en 
el apartado 4, del artículo 15 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, que se recogen en el anexo III, en relación 
con el área en la que se preste el asesoramiento.

f) Se orientarán a resolver demandas concretas del agricultor, evaluando la situación de 
partida de la explotación, estableciendo recomendaciones o consejos de actuación y 
evaluando el resultado de la aplicación de los mismos.

g) En ningún caso incluirán las actuaciones incluidas en programas que se financien a 
través de la intervención 7165 Cooperación para el Medio ambiente (redes fitosanita-
rias y redes zoosanitarias).

h) Tendrán siempre un contenido eminentemente técnico, basado en la optimización y 
mejora de las tecnologías de la producción agraria, y no podrán consistir únicamente 
en proporcionar información general de interés, en realizar actuaciones relacionadas 
con la formación y transferencia de información ni, exclusivamente, en la prestación de 
apoyo a la gestión administrativa de la explotación.

2. La ayuda se destinará a sufragar los costes elegibles que se indican en el apartado si-
guiente.

3. No serán subvencionables los gastos de actividades realizadas antes de la fecha de 
presentación de la solicitud de subvención por las entidades de asesoramiento.

4. Las entidades de asesoramiento podrán prestar a los usuarios del sistema de asesora-
miento otros servicios distintos de los descritos en el anterior punto 1, que tendrán la conside-
ración de servicios complementarios, con sujeción a las siguientes normas:

a) En ningún caso se podrá exigir la contratación de estos servicios complementarios 
como requisito para la prestación del servicio de asesoramiento. El incumplimiento de 
este requisito supondrá una causa de exclusión del sistema de asesoramiento.

b) En ningún caso los servicios complementarios serán objeto de subvención.
5. En ningún caso se podrá exigir la pertenencia, afiliación o asociación del demandante 

del servicio de asesoramiento a la entidad como condición para la prestación de dicho ser-
vicio.

Noveno.— Gastos subvencionables y límites.
1. Tendrán el carácter de gastos subvencionables los derivados de la prestación de los 

servicios de asesoramiento que a continuación se relacionan:
a) Dietas y gastos de desplazamiento de los asesores a la explotación objeto de asesora-

miento, con el límite máximo de los importes regulados en la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.
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b) Gastos salariales del personal relacionado con la prestación del servicio de asesora-
miento (administrativo, auxiliar, asesor, coordinador) en la parte correspondiente al 
tiempo destinado a dicho servicio, y siempre que el personal esté contratado en la ca-
tegoría laboral que corresponda en función del trabajo a desarrollar en la organización 
que contrata.

 Estos importes no superarán el límite de las retribuciones mensuales de los funciona-
rios establecidas en la Ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para cada ejercicio y en el correspondiente Acuerdo de Consejo de Gobierno. Para 
cada grupo retributivo, el importe elegible máximo será el que corresponda con los si-
guientes niveles:

Nivel de formación Grupo retributivo Nivel

Título de Doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto, master
habilitante o equivalente. A1 26

Título de Diplomado universitario, ingeniero técnico, arquitecto
técnico, graduado universitario o equivalente.

 
A2

 
22

Título de bachillerato, BUP o FP de técnico superior o técnico
especialista o equivalente. C1 18

Título de graduado en ESO, EGB, o FP de técnico o técnico
auxiliar o equivalente. C2 16

 Los gastos correspondientes a personal de administración (administrativo y auxiliar 
administrativo) no podrán superar el 12% del total de gasto elegible.

 En el caso de técnicos asesores que presten sus servicios a la entidad mediante 
acuerdo de colaboración (asesores autónomos), el importe que ésta deberá abonar a 
dicho personal por cada servicio de asesoramiento prestado no podrá ser inferior al 
85% del importe unitario que figure en la solicitud de ayuda de la entidad.

c) Gastos correspondientes al análisis de muestras necesario para un asesoramiento 
eficaz y específico.

d) Material fungible para la ejecución de la actividad de asesoramiento, con un límite 
máximo del 5% del gasto elegible.

e) Gastos de inscripción, desplazamiento y material correspondientes a actividades de 
formación de los asesores y del coordinador en materias directamente vinculadas a la 
prestación del servicio de asesoramiento o, en su caso, las que establezca el Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

f) El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de los gastos justificados cuando no sea re-
cuperable por la entidad beneficiaria.

2. El régimen de los gastos subvencionables también se sujetará a lo previsto en el PEPAC 
2023-2027 y en los reglamentos comunitarios de aplicación.

Décimo.— Gastos no subvencionables.
En ningún caso serán gastos subvencionables, los siguientes:
a) El IVA de los gastos justificados cuando sea recuperable por la entidad beneficiaria.
b) El Impuesto Personal sobre la Renta (IRPF) correspondiente a los gastos del personal 

relacionado con la prestación del servicio de asesoramiento.
c) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
d) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
e) Los gastos de procedimientos judiciales.
f) Las licencias, tasas, impuestos o tributos.
g) Los gastos realizados en efectivo, cualquiera que sea su importe.
h) Los trabajos en especie.
i) Los gastos de suministro exterior (agua, luz, gas), telefonía, limpieza y reparaciones.
j) Las indemnizaciones por despido de personal o por baja voluntaria.
k) Los gastos de atenciones protocolarias y representaciones.
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l) La compra de vehículos de transporte externo y los gastos de leasing, renting y simi-
lares.

m) Los equipamientos de las oficinas e instalaciones dedicadas a la prestación del servicio 
de asesoramiento.

n) La compra de equipos informáticos y accesorios.
o) La toma de muestras en explotación del asesorado para análisis.
p) La formación reglada de los técnicos asesores (grado, master, doctorado).

Decimoprimero.— Cuantía de la subvención y financiación.
1. Las subvenciones previstas en esta Orden estarán cofinanciadas en los términos pre-

vistos, por el FEADER (43%) y la Administración General del Estado (57%).
2. La cuantía total máxima para esta convocatoria es de 2.000.000 euros. La parte finan-

ciada por el FEADER (860.000 €) se abonará con cargo a la partida presupuestaria 
14050/G/5311/470199/12204 y la parte financiada por la Administración General del Estado 
(1.140.000 €) se abonará con cargo a la partida presupuestaria 14050/G/5311/470199/34066.

3. Dentro del crédito disponible, la cuantía máxima individualizada de la subvención se 
determinará teniendo en cuenta lo establecido en los apartados octavo y noveno además de 
los límites siguientes:

a) En ningún caso serán subvencionables servicios de asesoramiento cuyo importe uni-
tario solicitado y justificado sea inferior a 450 euros.

b) El importe subvencionable por servicio de asesoramiento prestado en ningún caso será 
superior a 625 euros.

c) El importe de ayuda por servicio de asesoramiento prestado será de un máximo de 500 
euros, correspondiente al 80% de subvención sobre el importe de 625 euros indicado 
en la letra b) anterior.

4. El importe de ayuda concedido a cada entidad se calculará multiplicando el importe 
unitario del servicio de asesoramiento indicado en su solicitud de ayuda por el número de 
solicitudes de usuarios del servicio que resulten admitidas tras la valoración indicada en el 
apartado decimosexto.

5. En caso de insuficiencia presupuestaria, la ayuda total concedida por entidad benefi-
ciaria, no podrá superar un 15% de la cuantía total máxima de la convocatoria, indicada en el 
anterior punto 2.

6. Las subvenciones previstas en esta Orden serán incompatibles con las de cualesquiera 
otras que, para la misma finalidad y objeto pudieran establecer otras administraciones pú-
blicas u otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

7. La entidad beneficiaria tiene la obligación de comunicar de inmediato al órgano conce-
dente cualesquiera subvenciones, ayudas o ingresos que para la misma finalidad y de cual-
quier procedencia haya solicitado o le haya sido concedida o pagada.

8. Así mismo, la entidad beneficiaria deberá comunicar al órgano concedente si el personal 
propio que participa en la prestación de los servicios de asesoramiento, participa también en 
la ejecución de otras intervenciones o actividades subvencionables y qué porcentaje de su 
tiempo dedica a cada una de ellas. En cualquier caso, la suma de las horas dedicadas por 
dicho personal a las actividades objeto de ayuda no podrán superar, en ningún caso, las horas 
correspondientes a su jornada laboral y habrán de ser actividades compatibles en el tiempo.

9. La obtención de subvenciones vulnerando este régimen de compatibilidad dará lugar a 
la modificación de la resolución de otorgamiento de la subvención, previa la necesaria au-
diencia de la entidad interesada, pudiendo ser causa de reintegro de las cantidades indebida-
mente percibidas, junto a los intereses correspondientes, así como dar lugar a la apertura de 
un procedimiento sancionador.

Decimosegundo.— Tramitación del procedimiento.
1. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento amparado en la presente Orden, 

será electrónica.
2. Las entidades interesadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
deberán:

a) Tramitar la solicitud por vía electrónica, utilizando la firma electrónica avanzada, adjun-
tando la documentación precisa en el formato establecido, de acuerdo con lo estable-
cido en los apartados siguientes de esta Orden.

b) Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación en formato electró-
nico.
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c) Aportar presencialmente aquella documentación que le sea requerida por el órgano 
gestor a efectos de comprobación y verificación.

d) Recibir las notificaciones y comunicaciones en formato electrónico.
e) En su caso, interponer los recursos de forma electrónica.
3. Los órganos gestores y responsables del procedimiento tramitarán la totalidad del 

mismo de forma electrónica.
4. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación, pondrá a disposición de las 

entidades de asesoramiento seleccionadas la aplicación informática necesaria para dicha 
tramitación (en adelante, aplicación).

Decimotercero.— Presentación de solicitudes.
1. Los interesados presentarán la solicitud de prestación de servicios de asesoramiento, 

firmada y acompañada de la documentación indicada en el apartado siguiente, a la entidad 
que elijan de entre las que figuran en el anexo I.

El modelo de solicitud será facilitado por la entidad elegida que, a su vez, lo obtendrá de 
la aplicación.

2. Las entidades de asesoramiento presentarán su solicitud de ayuda acompañada de:
a) Las solicitudes de prestación de servicios de asesoramiento de los usuarios que hayan 

recibido, según el punto 1 anterior.
b) La documentación que acompaña a la solicitud de ayuda de la entidad, que se indica 

en el apartado decimocuarto.
3. Las solicitudes de subvención junto con la documentación correspondiente, se presen-

tarán ante la Dirección General de Desarrollo Rural. Para ello, las entidades interesadas de-
berán disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, conforme a las 
disposiciones de firma electrónica aplicables en Aragón.

4. En caso de que exista imposibilidad técnica de tramitar electrónicamente las solicitudes 
o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento a través de la aplicación mencionada, 
tales trámites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, en los registros electrónicos del Gobierno de Aragón, de la Administración General del 
Estado, de las Comunidades Autónomas, las entidades que integran la Administración Local 
y el sector público institucional.

La existencia de incidencias técnicas no supondrá la ampliación del plazo de presentación 
de solicitudes y, en todo caso, dichas incidencias deberán acreditarse en plazo de subsana-
ción.

5. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente a través de la aplicación que 
se integra con el registro electrónico del Gobierno de Aragón, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La falta de firma elec-
trónica en la solicitud supondrá su inadmisión.

6. En la forma de presentación electrónica, el proceso consta de tres fases que deben 
completarse en su totalidad:

a) Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b) Firma electrónica.
c) Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación.
La herramienta facilita un justificante con la hora y fecha de registro. Las solicitudes se 

considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el momento en que se produzca 
su registro electrónico de entrada en el Gobierno de Aragón, y se obtenga el correspondiente 
justificante de registro. La falta de recepción del mensaje de confirmación o, en su caso, la 
aparición de un mensaje de error o deficiencia de transmisión implica que no se ha producido 
la recepción correctamente, debiendo realizarse la presentación en otro momento.

Únicamente cuando en el último día hábil de presentación de solicitudes hubiera pro-
blemas técnicos que impidieran su presentación electrónica obteniendo el justificante de re-
gistro, se admitirá a trámite la solicitud presentada presencialmente a través de las Oficinas 
de Registro de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre.

7. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a la entidad interesada 
para que la subsane de forma electrónica a través de la aplicación. La documentación irá di-
rigida a la Dirección General de Desarrollo Rural del Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación del Gobierno de Aragón, en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indi-
cándole que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistida de su solicitud previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas.
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8. El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

9. Sólo podrá presentarse para esta convocatoria una solicitud de ayuda por cada entidad 
de asesoramiento.

Decimocuarto.— Documentación.
1. Los interesados en recibir los servicios de asesoramiento deberán presentar a la en-

tidad de asesoramiento que elijan, junto a la solicitud de prestación del servicio de asesora-
miento firmada, la siguiente documentación:

a) NIF del solicitante o del representante, en caso de no autorizar su consulta.
b) En caso de representación de personas físicas o jurídicas, documento que acredite la 

representación por cualquier medio válido en derecho.
c) Solicitud conjunta de la PAC del solicitante de la última campaña, en caso de no auto-

rizar su consulta.
d) En el caso de productores ecológicos o productores que participen en programas de 

calidad de los alimentos: certificado emitido por la autoridad competente que gestione 
el registro de operadores de la figura de calidad diferenciada correspondiente, en el 
que se indique dicha circunstancia. No será necesario aportar este certificado cuando 
obre en poder de la Administración (C´alial, artesanos agroalimentarios e IGP del vino).

e) En el caso de personas jurídicas, además deberán aportar:
- Copia de las escrituras y/o estatutos registrados.
-  Si cumple la condición de joven agricultor, según lo indicado en el punto 11 del apar-

tado decimosexto, relación de socios indicando su fecha de nacimiento, firmada por 
el representante de la entidad.

-  Si cumple la condición de mujer, según lo indicado en el punto 13 del apartado deci-
mosexto, listado de socios indicando su sexo, firmada por el representante de la en-
tidad.

2. Las entidades de asesoramiento deberán presentar junto a la solicitud de ayuda que 
presenten la siguiente documentación:

a) Las solicitudes de prestación del servicio de asesoramiento, firmadas y acompañadas 
de la documentación indicada en el anterior punto 1, que les hayan presentado los 
destinatarios de dicho servicio.

b) NIF del representante de la entidad, en caso de no autorizar su consulta.
c) Documento acreditativo del acuerdo de solicitud adoptado por la entidad.
d) Documento acreditativo de la representación de la persona que suscribe la solicitud.
e) En su caso, declaración responsable sobre la exención de declaración de IVA. En caso 

de no presentar esta declaración se entenderá que el IVA es recuperable y, por tanto, 
no subvencionable.

f) En caso de entidades beneficiarias sujetas a prorrata de IVA, fotocopia del “Modelo 
390. IVA. Declaración resumen anual”, correspondiente al año anterior a la convoca-
toria de la subvención.

3. El modelo normalizado de solicitud de la subvención incluye la declaración responsable 
de la entidad solicitante relativa a los siguientes extremos:

a) Si se ha solicitado o no alguna otra ayuda para la misma actuación o proyecto y, en su 
caso, si se ha concedido o no, indicando la cuantía y procedencia.

b) No estar incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

c) Cumplir con la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido sancio-
nado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las 
personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las personas 
con discapacidad y de empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo, 
sin perjuicio de las comprobaciones que realice la Administración antes del pago.

d) Disponer de las autorizaciones necesarias para la realización de las actuaciones pre-
vistas o estar en disposición de obtenerlas.

e) Declaración responsable sobre la veracidad de la solicitud y de los datos y documenta-
ción que se acompañen y sobre que estos están actualizados.

f) Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actua-
ciones para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplica-
ción y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y concesión de los derechos y 
accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha 
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contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las 
autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.

4. No es preceptivo que los documentos que acompañen a las solicitudes se presenten en 
original o copia auténtica.

5. Las entidades interesadas podrán ser requeridas por el órgano instructor en cualquier 
momento anterior al pago, para la presentación de la documentación que acredite la realidad 
de los datos contenidos en la declaración responsable en un plazo no superior a diez días. El 
incumplimiento de esta condición implicará la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

6. Las entidades interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten, debiendo conservar la documentación original y aportarla, en su caso, cuando le 
sea requerida por el órgano instructor a efectos de comprobación y verificación. En el caso de 
que se comprobase su inexactitud o falsedad, la persona o su representante, incurrirán en las 
responsabilidades administrativas o penales que procedan.

7. Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, la presentación 
de la solicitud para la concesión de subvenciones por parte de la entidad interesada conlle-
vará la autorización del órgano gestor para la consulta de dichos datos tanto ante la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social como ante 
los órganos de la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de 
los sistemas electrónicos habilitados al efecto.

8. Para la acreditación del requisito del cumplimiento en sus operaciones comerciales de 
los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, las entidades interesadas deberán 
presentar declaración responsable en el caso que formulen cuenta de pérdidas y ganancias 
abreviada o bien certificación del cumplimiento de estos plazos, emitida por auditor inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (en adelante, ROAC).

9. Las entidades interesadas no estarán obligadas a presentar documentos que hayan 
sido aportados ante cualquier Administración y sobre los que no se han producido modifica-
ciones, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron pre-
sentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Excep-
cionalmente, en los supuestos de imposibilidad material de obtener dicha documentación, el 
órgano instructor podrá requerir la entidad interesada su presentación, de acuerdo con el ar-
tículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

10. Las entidades interesadas no estarán obligadas a aportar documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los 
citados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento que se trate, 
siempre que la entidad interesada haya expresado su consentimiento a que sean recabados 
o consultados. En el caso de que la entidad interesada deniegue su consentimiento, deberá 
hacerlo expresamente y aportar los documentos correspondientes.

11. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano instructor requerirá a la 
entidad interesada para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días 
contados a partir del día en que se haga efectiva la notificación, indicándole que si no lo hi-
ciese se le tendrá por desistida de su solicitud conforme al artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

Decimoquinto.— Instrucción.
La instrucción del procedimiento para la tramitación de las solicitudes corresponderá al 

Jefe del Servicio de Innovación y Transferencia Agroalimentaria.

Decimosexto.— Evaluación de solicitudes.
1. La valoración de las solicitudes se efectuará sobre las solicitudes de los usuarios del 

servicio de asesoramiento que acompañan a las solicitudes de ayuda de cada entidad.
2. La valoración se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el solici-

tante en la fase de admisión de solicitudes. Por tratarse de procedimientos de concesión en 
concurrencia competitiva no se admitirán las mejoras voluntarias de la solicitud. No obstante, 
el órgano instructor podrá requerir aclaraciones sobre aspectos de la solicitud que no su-
pongan reformulación ni mejora de ésta.

3. Las solicitudes de los usuarios del servicio que cumpliendo los requisitos indicados en 
el apartado sexto resulten admisibles, serán sometidas a una fase de evaluación. En esta 
fase, cada una de las solicitudes será valorada estableciéndose un orden de prelación entre 
las mismas, de acuerdo a los criterios objetivos de valoración que figuran en el anexo II y que 
deberán cumplirse a fecha de publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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4. A igualdad de puntuación, tendrán prioridad los usuarios del servicio que más puntua-
ción obtengan dentro de las características del titular de la explotación a fecha de solicitud de 
la ayuda (apartado b). De continuar el empate, tendrán prioridad los titulares de explotaciones 
localizados en zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas (a.1.) y de 
seguir el empate, los titulares que sean mujeres (b.5.).

5. Se entenderá que la explotación está localizada en zonas con limitaciones naturales 
significativas u otras limitaciones específicas, cuando el domicilio de la explotación se en-
cuentre en un municipio con tal carácter, según lo establecido en la Decisión de Ejecución 
C(2022) 6017, de 31 de agosto de 2022, por la que se aprueba el PEPAC 2023-2027.

6. Se entenderá que una explotación está localizada en zonas de la Red Natura 2000 
cuando el domicilio de la explotación se encuentre en un municipio con tal carácter, según los 
listados de Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) y de Zonas de Especial Protección para 
las Aves (ZEPA) facilitados por la Dirección General de Medio Natural del Gobierno de Aragón.

7. Se considerará municipio de la explotación perteneciente a persona física o jurídica el 
que figure en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Aragón (REGA) o en el Registro de 
Explotaciones Agrícolas de Aragón (REGEPA).

8. Se considerará que un titular de explotación ha asumido compromisos agroambientales 
cuando a fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón” 
se haya dictado resolución de asignación de compromisos agroambientales correspondientes 
a los códigos de Intervención 6501, 6502, 6503, 6504, y 6505.1 del PEPAC 2023-2027. De no 
haberse dictado dicha Resolución la puntuación será de cero puntos.

9. Se considerará que un productor es ecológico si está registrado en el Registro de Em-
presas Productoras Agrícolas y/o Ganaderas del Comité Aragonés de Agricultura Ecológica.

10. Se considerará que un productor participa en programas de calidad de los alimentos 
cuando esté inscrito en el registro de operadores de la figura de calidad diferenciada corres-
pondiente.

11. Se considera que un agricultor es joven cuando sea mayor de 18 años y menor de 41 
años, según lo establecido en las bases reguladoras vigentes de las subvenciones en materia 
de modernización de las explotaciones agrarias y de instalación o establecimiento de jóvenes 
agricultores. Obtendrán también los puntos correspondientes al criterio de selección b.3. los 
agricultores a los que se haya resuelto su incorporación a la actividad agraria en los últimos 5 
años. En ambos casos, la fecha de referencia será la de publicación de la presente Orden en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

En el caso de solicitudes de personas jurídicas, se obtendrá la puntuación correspondiente 
a joven agricultor (criterio de selección b.3.) cuando al menos, el 50 % de los socios cumpla 
dicho requisito (edad mayor de 18 años y menor de 41, teniendo como fecha de referencia la 
de la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”).

12. Obtendrán los puntos correspondientes al criterio de selección b.4. los agricultores a 
los que se haya resuelto un expediente de modernización de su explotación en los últimos 5 
años. En ambos casos la fecha de referencia será la de publicación de esta Orden en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

La puntuación de los criterios b.3. y b.4. no es acumulable.
13. En el caso de solicitudes de personas jurídicas, se obtendrá la puntuación correspon-

diente a mujer cuando, al menos, el 50% de los socios lo sea.
14. En ningún caso podrá resultar seleccionada ninguna solicitud de prestación de servicio 

de asesoramiento con una valoración inferior a 5 de los 60 puntos posibles.
15. La Comisión de Valoración se configura como un órgano colegiado, formado al menos 

por tres miembros. Estará presidida por el responsable de la gestión de las ayudas al aseso-
ramiento designado por la Directora General Desarrollo Rural, que poseerá voz y voto. 
Además, formarán parte de la misma dos personas elegidas entre el personal técnico que 
serán designadas por la Directora General Desarrollo Rural, una de ellas ejercerá funciones 
de secretaría. Todos los miembros de la Comisión de Valoración deberán ser personal funcio-
nario adscrito al Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación. No podrán formar 
parte de la Comisión de Valoración los cargos electos y el personal eventual.

16. La Comisión de Valoración podrá realizar cuantas actuaciones estime procedentes 
tendentes a la determinación de los datos en virtud de los que efectuará la evaluación de las 
solicitudes.

17. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el 
que se concretará el resultado de la evaluación efectuada, los criterios aplicados, y el orden 
de prelación de las solicitudes, de mayor a menor puntuación. Este informe será la base de la 
propuesta de resolución del órgano instructor.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
12

40
17

24/01/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 17

2023

Decimoséptimo.— Propuesta de resolución.
1. El Jefe del Servicio de Innovación y Transferencia Agroalimentaria a la vista del expe-

diente, del informe de la Comisión de Valoración y del importe total disponible, formulará en 
un acto único la propuesta de resolución que deberá expresar la puntuación obtenida por 
cada solicitante del servicio de asesoramiento y los criterios de valoración seguidos para 
efectuarla, así como la propuesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes. 
Indicará también, el importe de subvención correspondiente a cada una de las entidades en 
función del número de solicitudes admitidas para cada una de ellas.

2. La propuesta de resolución detallará, por tanto, el listado de usuarios del servicio de 
asesoramiento para el año 2024, con indicación de la entidad de asesoramiento que hubiera 
elegido cada una de ellas, así como el importe de subvención correspondiente a cada una de 
las entidades.

3. El listado de usuarios del servicio de asesoramiento para el año 2024 será publicado en 
la página web del Gobierno de Aragón.

4. La propuesta de resolución se notificará a las entidades interesadas para que en el 
plazo de cinco días puedan presentar las alegaciones que consideren oportunas. No será 
precisa esta notificación cuando no figuren en el procedimiento, ni sean tenidos en cuenta en 
la resolución otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las entidades 
interesadas. En tal caso la propuesta de resolución provisional adquirirá el carácter de defini-
tiva.

5. Una vez examinadas las alegaciones aducidas en su caso por las entidades intere-
sadas, el Jefe del Servicio de Innovación y Transferencia Agroalimentaria formulará la pro-
puesta de resolución definitiva cuyo contenido deberá expresar la relación de todos los solici-
tantes, debidamente ordenada, especificando los resultados de su evaluación y los criterios 
de valoración seguidos para efectuarla, así como la ayuda concedida a cada una de las enti-
dades.

6. El Jefe de Servicio de Innovación y Transferencia Agroalimentaria elevará a la Directora 
General de Desarrollo Rural la propuesta de resolución definitiva de selección de los usuarios 
del servicio de asesoramiento y de concesión de la ayuda.

7. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno a 
favor de la entidad beneficiaria mientras no se haya notificado la resolución de concesión.

Decimoctavo.— Resolución y notificación.
1. La Directora General de Desarrollo Rural dictará y notificará la resolución de las solici-

tudes de subvención en el plazo máximo de tres meses, contados desde la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes. Si dicha Resolución se aparta en todo o en 
parte de la propuesta del instructor deberá motivarlo suficientemente, debiendo dejar cons-
tancia en el expediente.

2. Transcurrido el plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, la entidad 
interesada podrá entender desestimada su solicitud de subvención, por silencio administra-
tivo, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.4 del texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón.

3. La resolución detallará necesariamente las siguientes cuestiones:
a) El listado de los usuarios del sistema de asesoramiento para el año 2024 con indicación 

de la entidad de asesoramiento que hubiera elegido cada una de ellas, la puntuación 
obtenida por cada solicitante del servicio de asesoramiento y los criterios de valoración 
seguidos para efectuarla.

b) Desestimación y la no concesión de subvención por inadmisión de la petición, desisti-
miento, renuncia, o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.

c) La cuantía máxima concedida a cada entidad, el porcentaje de gasto subvencionable o 
importe fijo subvencionable y la procedencia de la financiación.

d) El objeto, condiciones y finalidad de la subvención concedida y, en su caso, los plazos 
para la ejecución de la actividad subvencionable.

e) El plazo máximo de presentación de los documentos para la justificación del cobro de 
la subvención.

f) Recursos que puedan ejercitarse.
4. La resolución se publicará en la página web del Departamento de Agricultura, Gana-

dería y Alimentación y se notificará electrónicamente a cada una de las entidades intere-
sadas, conforme a lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Éstas podrán acceder a su notificación mediante comparecencia en la sede electrónica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Una vez que la Administración haya 
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puesto a su disposición o, en su caso, a la de su representante, una notificación electrónica, 
emitirá un aviso a las direcciones de correo electrónico facilitadas en el momento de presen-
tación de la solicitud de que existe una notificación pendiente. Dicho aviso podrá enviarse 
tanto a la entidad interesada como a la su representante, en su caso.

5. La notificación electrónica se entenderá practicada desde el momento en el que la en-
tidad interesada o su representante acceda a su contenido. Transcurridos diez días naturales 
desde la puesta a disposición por parte de la Administración de la notificación en la sede 
electrónica sin que se acceda a su contenido, por parte de la entidad interesada o su repre-
sentante, se entenderá rechazada, debiendo continuar el procedimiento de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. Contra la resolución expresa de la solicitud de subvención, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura Ganadería y 
Alimentación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera expresa, 
se podrá interponer recurso de alzada en cualquier momento, según el artículo 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su norma-
tiva específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Decimonoveno.— Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la financia-

ción y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes pú-
blicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Cuando durante la ejecución de la actividad objeto de financiación se manifiesten cir-
cunstancias objetivas que alteren o dificulten gravemente el desarrollo de la misma, la entidad 
beneficiaria podrá solicitar la modificación de la resolución de concesión, siempre y cuando 
no se trate de cambios sustanciales, que podrán ser autorizados con la condición de que no 
dañen derechos de terceros.

3. Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha alteración 
o dificultad y formularse con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que las 
justifiquen y, en todo caso, con anterioridad a que finalice el periodo de ejecución de la acti-
vidad objeto de subvención.

4. En el plazo máximo de tres meses desde que la solicitud de modificación de la resolu-
ción de concesión hubiera tenido entrada en el registro del órgano instructor, la Directora 
General de Desarrollo Rural resolverá y notificará la resolución que proceda. El silencio admi-
nistrativo tendrá efectos desestimatorios.

Vigésimo.— Revocación.
Podrá producirse la revocación del acto de concesión válidamente adoptado, con la consi-

guiente pérdida del derecho al cobro de la subvención, cuando la entidad beneficiaria in-
cumpla las obligaciones de justificación o el resto de las obligaciones y compromisos con-
traídos o concurra cualquier otra causa que dé lugar al reintegro.

Vigesimoprimero.— Información y publicidad.
1. Las obligaciones de información y publicidad que deberán cumplirse son las que se 

derivan del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de di-
ciembre, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por 
el que se deroga el Reglamento (UE) 1306/2013, del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en lo que no se opongan a ellos, lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; la Ley 8/2015, de 
25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, 
y en el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

2. Conforme a lo exigido en el artículo 98 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 2 de diciembre, serán objeto de publicación los siguientes datos:

a) La razón social de la entidad beneficiaria.
b) El municipio en el que está registrada la entidad beneficiaria y el código postal.
c) Los importes de los pagos de estas subvenciones recibidos por cada entidad benefi-

ciaria, comprendiendo la financiación pública total, incluidas tanto la contribución de la 
Unión Europea como la nacional.

d) La naturaleza y la descripción de las medidas financiadas por estas subvenciones.
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Esta información se publicará a más tardar el 31 de mayo de cada año en relación con el 
ejercicio financiero anterior, pudiendo consultarse durante dos años a partir de la fecha de su 
publicación inicial, siendo el sitio web de publicación el del Fondo Español de Garantía Agraria 
(FEGA) www.fega.es.

3. Los datos indicados en el apartado anterior y los que exija la legislación en materia de 
transparencia y subvenciones constarán en el Portal de Transparencia de Aragón (http://
transparencia.aragon.es/subvenciones) y se facilitarán también al Sistema Nacional de Publi-
cidad de Subvenciones, parte pública y visible de la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, ubicado en la siguiente url: http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

4. El extracto de la convocatoria será publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, una vez 
presentado ante la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria y la 
información requerida para su publicación.

5. En la resolución de concesión de la subvención se relacionarán las obligaciones de di-
fusión y publicidad que asume la entidad beneficiaria al ser receptora de la subvención y en 
particular:

a) La obligación de la entidad beneficiaria de suministrar a la Dirección General de Desa-
rrollo Rural toda la información necesaria en relación a la concesión de la subvención, 
conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y subvenciones.

b) La advertencia de que sus datos serán objeto de las publicaciones legalmente estable-
cidas.

c) La obligación de hacer visible ante el público el origen de la financiación de la subven-
ción.

6. La entidad beneficiaria estará obligada a incluir los logotipos y lemas correspondientes 
a la fuente de financiación del Feader en actividades publicitarias o de comunicación (folletos, 
publicaciones, inserciones en medios audiovisuales, objetos promocionales, etc.), en la forma 
establecida en el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129 de la Comisión de 21 de diciembre 
de 2021, por el que se establecen normas para los tipos de intervención relativos a las semi-
llas oleaginosas, el algodón y los subproductos de la vinificación en virtud del Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como para los requisitos en ma-
teria de información, publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los 
planes estratégicos de la PAC.

7. Cuando la entidad beneficiaria deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno 
de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el informe preceptivo para 
actividades de comunicación corporativa del Gobierno de Aragón, tal como se dispone en el 
Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comi-
sión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunica-
ción y publicidad, aportando la creatividad y el plan de medios, con objeto de su revisión y 
comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la adecuada distribu-
ción entre los diferentes medios y soportes.

8. El incumplimiento por la entidad beneficiaria de la obligación de adoptar las medidas de 
difusión establecidas en este apartado, será causa de no pago o reintegro de la subvención, 
conforme a lo establecido en del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Vigesimosegundo.— Ejecución de las actividades subvencionables.
1. La ejecución de la actividad objeto de subvención debe de realizarse por la entidad be-

neficiaria.
2. El plazo máximo de ejecución corresponderá al periodo comprendido entre la fecha de 

solicitud de la ayuda y el 15 de octubre de 2024, fecha límite de presentación de la justifica-
ción según lo establecido en el punto 5 del apartado vigesimocuarto.

Vigesimotercero.— Subcontratación de las actividades.
1. Cuando la entidad beneficiaria concierte con asesores autónomos la prestación de parte 

de los servicios de asesoramiento objeto de subvención, según el artículo 29.1. de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, tendrá la consideración de subcontratación sujetándose a lo 
dispuesto en dicho artículo.

2. En particular, según el punto 2 del mencionado artículo 29, para cada entidad la presta-
ción de servicios de asesoramiento por parte de asesores autónomos se limita a un máximo 
del 50% del importe de la actividad subvencionada.

3. Cuando la actividad concertada con dichos asesores exceda del 20% del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida 
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

http://www.fega.es
http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la autoridad concedente de 

la subvención. A estos efectos se entenderá autorizada la celebración del contrato una 
vez que el órgano gestor comunique a la entidad beneficiaria la conformidad para el 
ejercicio de la actividad del asesor a subcontratar.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 
eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados solo ante la entidad beneficiaria, que asumirá la 
total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las entidades beneficiarias serán res-
ponsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se 
respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en 
cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos 
al deber de colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

7. En ningún caso podrá concertarse por la entidad beneficiaria la ejecución total o parcial 
de las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la 
actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste 
total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de 
mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la entidad beneficiaria, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:
1.ª Que se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente.
2.ª Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad vincu-

lada.
 La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos términos esta-

blecidos para la acreditación de los gastos de la entidad beneficiaria.
e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 

programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar 
la valoración suficiente.

Vigesimocuarto.— Justificación de la subvención.
1. La justificación de la realización de las actividades subvencionables, del cumplimiento 

de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de 
concesión de subvención, se documentará mediante una relación documentada que acredite 
los gastos realizados y sus correspondientes pagos.

2. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a 
la finalización del período de justificación. Cuando la persona beneficiaria de la subvención 
sea una empresa, los gastos subvencionables en los que haya incurrido en sus operaciones 
comerciales deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la normativa 
sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las ope-
raciones comerciales. Esta comprobación se realizará, en la fase de justificación de la sub-
vención, mediante la presentación de un auditor inscrito en el ROAC.

3. Las entidades beneficiarias presentarán su solicitud de pago firmada por el represen-
tante de la entidad y la documentación relacionada con la misma de forma electrónica a través 
de la aplicación, en la que estará disponible el modelo correspondiente. La documentación 
que se debe acompañar es la siguiente:

a) Relación de todos los servicios prestados por la entidad beneficiaria y las entidades 
socias, asociadas o vinculadas, si es el caso, ordenada por número creciente de expe-
diente.

b) Relación de facturas correspondientes a los gastos elegibles en los que se ha incurrido 
en la prestación de los servicios de asesoramiento en la que figure, para cada una de 
ellas: nombre de la entidad o de las entidades socias, asociadas o vinculadas, si es el 
caso, nombre del emisor, NIF, número de factura, importe, fecha de emisión y fecha de 
pago.

c) Facturas acompañadas de los documentos justificativos del pago y de los extractos 
bancarios en los que figuren los apuntes de los movimientos correspondientes.
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d) Relación de nóminas del personal de la entidad o de las entidades socias, asociadas o 
vinculadas, si es el caso, relacionado con la prestación del servicio de asesoramiento 
(administrativo, auxiliar, asesor, coordinador) en la que figure, para cada una de ellas: 
nombre y apellidos de la persona trabajadora, periodo al que corresponde y categoría 
laboral.

e) Nóminas acompañadas de los documentos justificativos del pago y de los extractos 
bancarios en los que figuren los apuntes de los movimientos correspondientes.

f) Partes de trabajo mensuales de los trabajadores cuyas nóminas se justifica firmados 
por el trabajador y por el representante de la entidad. En ellos debe figurar: nombre y 
apellidos de la persona trabajadora, periodo al que corresponde, horas diarias traba-
jadas para cada línea de ayuda en la que participa, si es el caso y porcentaje de tiempo 
dedicado a cada una de ellas.

g) Relación Nominal de Trabajadores (RNT) y Recibo de Liquidación de Cotizaciones 
(RLC) correspondientes a los trabajadores de las nóminas aportadas, acompañados de 
los documentos justificativos del pago y de los extractos bancarios en los que figuren 
los apuntes de los movimientos correspondientes.

h) Relación de quejas y sugerencias presentadas durante el periodo de ejecución de las 
actividades subvencionables. Se presentará incluso aunque no haya ninguna queja o 
sugerencia. En este caso, se indicará expresamente la no existencia de las mismas.

i) Resumen de gastos de la entidad beneficiaria y las entidades socias, asociadas o vin-
culadas, si es el caso.

j) Excel de justificación facilitada por el Servicio de Innovación y Transferencia Agroali-
mentaria.

k) Informes finales o fichas de visita correspondientes a los servicios de asesoramiento, 
firmados por el asesor y el asesorado, correspondientes a los expedientes que figuran 
en la relación a que se refiere la letra a) anterior.

l) Fotografías georreferenciadas correspondientes a cada una de las visitas realizadas 
para los expedientes que figuran en la relación a que se refiere la letra a) anterior.

m) Para cada una de los asesores y para el coordinador:
 Títulos o diplomas acreditativos de los cursos realizados en los que figurará el pro-

grama del curso y las horas de duración de los mismos.
n) Los resultados del programa de evaluación de calidad incluido en el proyecto de ase-

soramiento presentado por las entidades para su valoración en la selección de las 
mismas.

4. En caso de que exista imposibilidad material de tramitar la solicitud de pago o cualquier 
otro trámite asociado a este procedimiento, a través de la aplicación, tales trámites podrán 
realizarse en los restantes registros del Gobierno de Aragón, de la Administración General del 
Estado, de las Comunidades Autónomas, las entidades que integran la Administración Local 
y el sector público institucional.

5. El plazo de presentación de todos los documentos para la justificación del cobro de la 
subvención finalizará el 15 de octubre de 2024.

6. En todos los casos el plazo de ejecución será improrrogable.
7. Según el punto 6 del artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los miembros 

socios, asociados o vinculados a las entidades de asesoramiento, vendrán obligados a cum-
plir los requisitos de justificación respecto de las actividades realizadas en nombre y por 
cuenta de la entidad beneficiaria, del modo en que se determina en los apartados anteriores. 
Esta documentación formará parte de la justificación que viene obligada a rendir la entidad 
beneficiaria solicitante de la subvención.

8. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la exis-
tencia de defectos subsanables en la justificación presentada por la entidad beneficiaria, lo 
pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta 
de subsanación de los defectos en este plazo si son sustanciales de modo que impidan com-
probar el cumplimiento, llevará consigo la pérdida del derecho al cobro.

Vigesimoquinto.— Pago de la subvención.
1. El pago de la subvención se efectuará previa justificación por la entidad beneficiaria, y 

en la parte proporcional a la cuantía justificada, de la realización de la actuación objeto de 
subvención.

2. Antes de proceder al pago, el órgano instructor deberá exigir la acreditación efectiva o 
realizar las comprobaciones necesarias que demuestren la realidad de los datos contenidos 
en las declaraciones responsables recogidas en la solicitud, siempre que sea posible la com-
probación de dichos datos con las correspondientes bases de datos oficiales disponibles.
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3. El órgano instructor examinará la solicitud de pago presentada por la entidad benefi-
ciaria y determinará los importes admisibles.

4. A los efectos del pago deberá constar en el expediente certificado expedido por la Direc-
ción General de Desarrollo Rural que acredite la adecuada justificación de la subvención y 
que concurren los requisitos para proceder al pago.

5. No podrá realizarse el pago, en tanto la entidad beneficiaria no se encuentre al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deu-
dora por resolución que declare la procedencia del reintegro.

No obstante, cabrá efectuar el pago de la subvención si el beneficiario tuviera pendiente 
de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o fuera deudor por reso-
lución de reintegro con la Administración autonómica, siempre que la deuda tributaria fuera 
menor a la subvención reconocida.

En este caso, la Administración compensará la deuda mediante la práctica de la oportuna 
liquidación si a la fecha del pago aún subsistiera el crédito a favor de la Administración, evi-
tando de este modo la suspensión del proceso de concesión de la ayuda.

6. Si antes del pago se advirtiera que la entidad beneficiaria incumple alguna de las cir-
cunstancias expresadas en el apartado anterior, se le concederá un plazo de diez días para 
que acredite que ha subsanado tal situación, advirtiéndole de que si no lo hiciera en plazo se 
dictará resolución declarando la pérdida del derecho al cobro de la subvención, sin perjuicio 
de la aplicación cuando proceda, de las responsabilidades a que hace referencia la normativa 
en materia de subvenciones.

7. La Directora General de Desarrollo Rural indicará a las entidades beneficiarias los me-
dios de que disponen para que puedan proceder a la devolución voluntaria de la subvención, 
entendiendo por ésta la que se efectúa sin previo requerimiento de la Administración.

Vigesimosexto.— Seguimiento y control.
1. Sin perjuicio del control financiero a que se refiere el capítulo II del título IV del texto 

refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, que podrá extenderse a las personas físicas 
o jurídicas asociadas a las entidades beneficiarias, y de cualesquiera otros controles que 
proceda realizar, la Dirección General de Desarrollo Rural a través del Servicio de Innovación 
y Transferencia Agroalimentaria efectuará las actuaciones necesarias para controlar el cum-
plimiento por las entidades beneficiarias de los compromisos y obligaciones que hayan asu-
mido.

2. La entidad beneficiaria facilitará las inspecciones y otros actos de comprobación que la 
Dirección General de Desarrollo Rural disponga a través del Servicio de Innovación y Trans-
ferencia Agroalimentaria. La oposición a la realización de estas verificaciones determinará el 
inicio del procedimiento de revocación de la subvención y, en su caso, al reintegro de la 
misma según lo regulado en el apartado vigesimoctavo de esta Orden.

3. Las actividades de control comprenderán tanto controles administrativos como inspec-
ciones sobre el terreno.

4. Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente, en un 
informe en el que se reflejará la información sobre sus resultados, tanto administrativos como 
sobre el terreno, indicando que la subvención se ha otorgado correctamente y se han cum-
plido las exigencias establecidas en la normativa.

Vigesimoséptimo.— Aplicación de penalizaciones por incumplimientos.
1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 5 y 6 del artículo 59 del Reglamento de 

(UE) n.º 2021/2116, del Parlamento y del Consejo, el artículo 9, de la Ley 30/2022, de 23 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de gestión de la Política Agrícola Común, y los ar-
tículos 50, 51 y 52 del Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las 
normas para la aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan 
Estratégico de la Política Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos por los que 
se regulan distintos aspectos relacionados con la aplicación en España de la Política Agrícola 
Común para el período 2023-2027, los pagos se calcularán sobre la base de los importes que 
se consideren admisibles durante los controles administrativos.

2. El órgano instructor examinará la solicitud de pago presentada por la entidad benefi-
ciaria y determinará los importes admisibles. Además, fijará:

a) El importe pagadero a la entidad beneficiaria en función de la solicitud de pago y la 
decisión de concesión.

b) El importe pagadero a la entidad beneficiaria tras el examen de la admisibilidad del 
gasto que figure en la solicitud de pago.
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Si el importe fijado con arreglo a la letra a) supera el importe fijado con arreglo a la letra b) 
en más de un 10 % se aplicará una sanción administrativa al importe fijado con arreglo a la 
letra b). El importe de la sanción será igual a la diferencia entre esos dos importes, pero no irá 
más allá de la retirada total de la ayuda.

No obstante, no se aplicarán sanciones cuando la entidad beneficiaria pueda demostrar a 
satisfacción del órgano instructor que no es responsable de la inclusión del importe no admi-
sible o cuando el órgano instructor adquiera de otro modo la convicción de que la entidad 
beneficiaria no es responsable de ello.

3. La misma reducción se aplicará a los gastos que se identifiquen como no subvenciona-
bles durante los controles realizados sobre el terreno.

Vigesimoctavo.— Reintegro.
1. Conforme a lo determinado en el artículo, 44 de la Orden AGM/1575/2022, de 27 de 

octubre, en aquellos casos en los que se den las causas para proceder al reintegro de las 
subvenciones concedidas, se abrirá dicho procedimiento conforme a lo establecido en el título 
III del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

2. La concesión de las subvenciones previstas en esta Orden, al estar cofinanciadas por 
el FEADER, se condiciona al cumplimiento de los requisitos que establezcan los reglamentos 
comunitarios, la Comisión Europea y otras instituciones europeas, procediendo el reintegro 
en caso de incumplimiento de estos requisitos.

Vigesimonoveno.— Cláusula de adaptación a la normativa comunitaria.
1. El régimen jurídico de las subvenciones previstas en esta Orden deberá aplicarse con-

forme al contenido del PEPAC 2023-2027, procediéndose a la modificación de la misma si re-
sulta preciso para adecuarla al contenido de eventuales modificaciones del citado instrumento.

2. En aplicación del PEPAC, corresponde al Comité Regional de Seguimiento del Aragón, 
la aprobación y modificación de los criterios objetivos de valoración enumerados en el anexo 
II de esta Orden. Dichos criterios figuran en el Documento “Criterios de sección de opera-
ciones del Plan Estratégico de la PAC de Aragón 2023-2027” de fecha 14 de diciembre de 
2022.

3. La aplicación de penalizaciones a las subvenciones contempladas en esta Orden, así 
como el régimen de infracciones y las sanciones aplicables se ajustará a lo que disponga el 
sistema de gestión de la Política Agrícola Común, así como el resto de disposiciones comuni-
tarias, nacionales u autonómicas de aplicación.

4. En el caso de que, antes de resolver las solicitudes presentadas al amparo de esta 
Orden, fuera aprobada una modificación del Programa citado que afecte al contenido de esta 
convocatoria, se procederá a la modificación de la misma incluyendo la apertura de un plazo 
para que los solicitantes modifiquen o ratifiquen sus peticiones.

Trigésimo.— Referencias de género y términos genéricos.
En los casos en que la Orden utilice sustantivos de género gramatical masculino o feme-

nino en referencia a personas, cargos o puestos, por mera economía en la expresión hay que 
entender su utilización de forma genérica con independencia del sexo de las personas alu-
didas o de los titulares de dichos cargos o puestos, con estricta igualdad a los plenos efectos 
jurídicos y siguiendo los principios de uso integrador del lenguaje que establece la legislación 
vigente en materia de igualdad y no discriminación.

Trigésimo primero.— Régimen de recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros 
recursos se estime oportuno deducir.

Zaragoza, 12 de enero de 2024.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Alimentación,

ÁNGEL SAMPER SECORÚN
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ANEXO I 

 
 

LISTA DE ENTIDADES DE ASESORAMIENTO 

(Resolución del Director General de Desarrollo Rural, de 15 de marzo de 2023, por la 
que se aprueba la lista definitiva de entidades de asesoramiento agrario, según lo 
establecido la Orden AGM/1983/2022, de 21 de diciembre) 
 
 

ENTIDAD SELECCIONADA 

 

ENTIDAD ASOCIADA A LA ENTIDAD 

SELECCIONADA 

NIF Razón social 

 

NIF  

 

Razón social 

F22184196 Arrocera del Pirineo SCL F50011352 
SOCIEDAD COOOPERATIVA 
AGRARIA SAN JOSE 

G50113554 
Asociación Regional de 
Agricultores y Ganaderos de 
Aragón (ARAGA) 

 
 

G22037113 ASAJA Huesca   

G50094549 
Asociación Nacional de 
Criadores de ovino raso 
aragonés (ANGRA) 

 

 

F44031896 
Cereales Teruel Sociedad 
Cooperativa 

 
 

F44006187 
Ganadería Unida Comarcal 
GUCO SC 

B44131498 
AGROPECUARIA 
ARCOIRIS,S.L. 

F22003875 
Los Monegros de Sariñena 
Sociedad Cooperativa 

 
 

F44014918 Oviaragón SCL   

F50011097 SC Agraria Virgen de la Oliva   

F22002331 
SC Comarcal del campo Virgen 
de la Corona   

 
 

F44002004 Nuestra. Sra de los Pueyos   

B44262582 
Soluciones Agrícolas Cultívate 
SL 

 
 

G50076975 
Unión de Agricultores y 
Ganaderos de Aragón (UAGA) 

B50897461 
VARA Y COUDO, S.L. 

G50890383 
Unión de Pequeños 
Agricultores y Ganaderos de 
Aragón (UPA) 
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ANEXO  II 
 
   

CRITERIOS DE VALORACION DE LAS PERSONAS SOLICITANTES DE 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO AGRARIO  

 
 
 
 

a)  Características de la explotación a fecha de publicación en BOA de 
la orden 

Puntuación 

a.1. Explotación agraria localizada en zonas con limitaciones naturales 
u otras limitaciones específicas. 

10 puntos 

a.2. Explotación agraria localizada en zonas de la Red Natura 2000. 5 puntos 
a.3. Explotación agraria calificada como prioritaria según la Ley 19/1995 
de modernización de explotaciones. 

10 puntos 

b) Características del titular de la explotación a fecha de publicación en 
BOA de la orden 

Puntuación 

b.1. Que haya asumido compromisos agroambientales. 5 puntos 
b.2. Que sea productor ecológico o participe en programas de calidad 
de los alimentos. 

5 puntos 

b.3. Que sea agricultor joven o se haya resuelto su incorporación a la 
actividad agraria en los últimos 5 años. 

b.4. Que se haya resuelto su expediente para la modernización de la 
explotación en los últimos 5 años. 

15 puntos 

5 puntos 

b.5. Que sea mujer. 5 puntos 
b.6. Explotación de titularidad compartida. 5 puntos 
TOTAL 60  puntos 

 
       Nota: La puntuación de las letras b.3. y b.4. no es acumulable. 
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ANEXO III     

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS DE ASESORAMIENTO 

1. Contenido de los servicios de asesoramiento por áreas de actividad. 

1.1. Los servicios de asesoramiento podrán prestarse en relación con las siguientes 
áreas de actividad: 

• Área de actividad agrícola. 
• Área de actividad ganadera. 
• Asesoramiento mixta (agrícola y ganadera). 
 

1.2. En general y de forma obligatoria cada servicio de asesoramiento ofrecido, en 
función del área de actividad agraria, abarcará: 

Al menos, por obligación reglamentaria, dos de las siguientes materias (de la 1 a la 22): 

NORMATIVA COMUNITARIA: 
 

Para todas las áreas: 
1. Directiva 92/43/CE: Conservación de hábitats naturales y de la fauna y flora 

silvestres. 
2. Directiva 2000/ 60/CE: Directiva Marco del agua. 
3. Directiva 2008/50 /CE. Calidad del aire ambiente y atmósfera más limpia en 

Europa. 
4. Directiva 2009/147/CE. Conservación de aves silvestres. 
5. Directiva 2016/2284. Reducción de las emisiones nacionales de 

determinados contaminantes atmosféricos. 
6. Otras normas de condicionalidad y requisitos legales de gestión. 

Para las áreas agrícola y mixta: 
7. Reglamento (CE) nº 1107/2002: Comercialización de fitosanitarios. 
8. Directiva 2009/128/CE. Uso sostenible de plaguicidas. 
9. Reglamento UE 2016/2031. Protección contra las plagas de los vegetales. 

 
Para las áreas ganadera y mixta: 

10. Reglamento (UE) 2016/429. Enfermedades transmisibles de los animales. 
 

CUESTIONES VINCULADAS CON LA COMPETITIVIDAD, RENTABILIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD DE LA EXPLOTACIÓN: 

 
Para todas las áreas: 

11. Aplicación de tecnologías digitales en el sector agrario. 
12. Seguimiento económico de la explotación. 

 
Para las áreas agrícola y mixta: 

13. Suelos y riegos. 
14. Seguimiento de cultivos, rotaciones y nuevos cultivos. 
15. Gestión sostenible de nutrientes. Utilización de una aplicación digital que 

ofrezca, al menos:  
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• Un balance de los principales nutrientes presentes en las parcelas. 
• Los requisitos legales en materia de nutrientes. 
• Datos sobre el suelo, a partir de la información y de los análisis 

disponibles. 
• Datos del sistema integrado de gestión y control pertinentes a 

efectos de la gestión de nutrientes. 
 
Para las áreas ganadera y mixta: 

16. Alimentación, selección y mejora animal. 
17. Prácticas ganaderas que impidan el desarrollo de resistencia a 

antimicrobianos como se establece en la Comunicación de la Comisión de 
29 de junio de 2017 titulada “Plan de Acción europeo “Una sola salud” para 
luchar contra la resistencia a los antimicrobianos” 

 
OTRAS: 

 
Para todas las áreas: 

18. Información sobre instrumentos financieros y planes empresariales 
establecidos en el marco del PEPAC. 

19. Requisitos, condiciones y otros compromisos de gestión que se apliquen a 
los agricultores y otros beneficiarios incluidos los requisitos y normas en 
materia de condicionalidad y las condiciones para las intervenciones, 
establecidas en el PEPAC. 

20. Gestión y prevención de riesgos. 
21. Apoyo a la innovación, en particular para la elaboración y ejecución de los 

proyectos de grupos operativos de la AEI. 
22. Condiciones de trabajo, obligaciones de los empleadores, salud y seguridad 

en el trabajo y apoyo social en las comunidades agrícolas.  
 

1.3. Por sus particulares características, el asesoramiento para titulares de 
explotaciones agrarias que se instalen por primera vez, consistirá en la puesta en 
marcha del plan empresarial, su seguimiento y la elaboración del correspondiente 
informe anual.   

1.4. Todos los servicios de asesoramiento tendrán un contenido eminentemente técnico, 
basado en la optimización y mejora de las tecnologías de la producción agraria, y no 
podrán consistir únicamente en proporcionar información general de interés, en realizar 
actuaciones relacionadas con la formación y transferencia de información ni 
exclusivamente, en la prestación de apoyo a la gestión administrativa de la explotación.  

 
1.5. En ningún caso, los servicios de asesoramiento incluirán las actuaciones 
contempladas en programas que se financien a través de la intervención 7165 
Cooperación para el Medio ambiente (redes fitosanitarias y redes zoosanitarias).  

 
1.6. En la medida de lo posible y en todas las áreas recogidas en los puntos anteriores, 
el asesoramiento promoverá la introducción de las tecnologías de la información y de la 
comunicación (TICs) en el sector agrario y su empleo en la gestión cotidiana de la 
explotación con el fin de facilitar dicha gestión y explorar posibles nichos de mercado 
para los productos, aprovechando nuevas demandas de consumo. 
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2. El servicio de asesoramiento se efectuará con sujeción a las siguientes reglas: 

a) Se llevará a cabo por las entidades de asesoramiento seleccionadas que figuran 
en el anexo I. 
 

b) Se prestarán a petición de las personas destinatarias.  
 

c) La entidad responsable de prestar el servicio de asesoramiento realizará tanto 
el diagnóstico de la situación de partida de la explotación como la propuesta de 
actuación, siendo especialmente relevante la información al asesorado de los 
motivos que justifican las medidas propuestas y el objetivo que se pretende 
conseguir con ellas.  

 
El diagnóstico de la situación de partida: 
 
• Se hará en la primera convocatoria en la que el agricultor solicite los servicios 

de la entidad de asesoramiento. 
 
• Contendrá una descripción de la situación de la explotación agraria en el 

momento de la firma del contrato de asesoramiento, incluyendo los datos 
relacionados con aspectos productivos, económicos, técnicos, 
medioambientales y sociolaborales declarados por el titular.  

 
• En su caso, las propuestas de incorporación de personas jóvenes describirán 

la situación prevista en el momento en que se materialice la incorporación. 
 

d) Se prestará individualmente a agricultores, ganaderos, jóvenes agricultores y 
otros gestores de tierras. 
 

e) Las entidades y los destinatarios formalizarán por escrito su relación mediante 
la suscripción del correspondiente contrato en el que se recogerán: el año de 
prestación del servicio, la descripción del servicio a prestar, las obligaciones de 
ambas partes y, en particular, la obligatoriedad del destinatario de abonar el 20 
% del importe del servicio de asesoramiento, así como posibles servicios 
adicionales que puedan correr a su cargo, etc. El contrato se firmará por el 
técnico asesor responsable y por el solicitante manifestando su conformidad.  
 

f) Cada servicio de asesoramiento será prestado por el técnico asesor responsable 
del mismo, que además de firmar el contrato mencionado en el punto anterior, 
firmará el informe final de asesoramiento que deberá elaborar cuando finalice la 
prestación del servicio.  
 

g) El servicio de asesoramiento será presencial tanto en oficina como en la 
explotación de la persona destinataria.  
 

h) En general, para cada servicio de asesoramiento, el técnico asesor responsable 
realizará anualmente un mínimo de tres visitas a la explotación y su dedicación 
anual será de, al menos, veinticinco horas (incluyendo las visitas a la explotación, 
el tiempo de consulta y atención en oficina, y por vía telemática, el estudio de la 
situación de partida, la elaboración del informe final correspondiente y todas 
aquellas actuaciones relacionadas directamente con la adecuada prestación del 
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servicio).   
 

i) Las visitas a la explotación se distribuirán, con carácter general, a lo largo del 
año salvo que por las peculiares características de los ciclos productivos 
requieran periodos más cortos.   

 
j) Las entidades de asesoramiento podrán prestar una serie de servicios 

complementarios a los usuarios del sistema de asesoramiento obteniendo 
contraprestación directamente de los usuarios. En ningún caso, se podrá exigir 
la contratación de estos servicios complementarios como requisito para la 
prestación del servicio de asesoramiento.  
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